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M A K I L A Imp. Aoinoaaal Ha.a. ( alia da ( 'ALACIO B i . m . K. 

parK^Jir'-

PX«CIGS D« s c S c m c i O M . 
M A K I L A Imp. An>i|oa< 

Kn P R i » V I N C I A S . — V M caaa 
lal Haia, Callada l'Al.ACIÜ i 
de laa corraapoiiaalaa de dich« 

Dn Bttoiara laaiw. 1 • «KA 3 . 

r a » * • • • l » a ^uacrlUraa Innoaca . . . . . . 
— — particuliraa... • Ma./ imif" dt yoiít. 

Ordenóte la p l a t a dt l 25 a l ¿6 df Agosto dt 1863. 
G i r B > I>K KIA —Dentro d* la p laza .—El primer Coman, 

danle D. Juan Pujol. — Para San C a b r i e l — E l Comandante 
graduado, capitán, D. José Solis 

Pía*DA. — Los nierpo» de la ¡{luiiiicloii. Rgndas, kúU ' J 5, 
í'uila de l íospilal y Pronisienex, núm. 10. Ofitinlts i/t palrulla, 
Biitallon de Allil cría. Sargenl» para el paseo de. Iv\ inferinos, 
Batallón de Artillería. 

De ¿rdeu del Excmo. Sr General, (iuliernador militar da la 
miiuia.— E l Coronel Sargento mavor, ./u«« de Lara. 

idvi i imo DEL Püiiro u UÜU 
DCI. 22 AL 23 l>B AGOSTO 

B U Q U E S E N T D O á . 
De Hong-kong, vapur de 8 . M . , Male$pina, tu co-

inandantó el teniente d e n . v i o , D . J t a é Roca y Parra , 
entre» d i n de n a v e g a c i ó n , tr ipulación 68, con 8700 pesos 
tn oro; conduce la 'nala de Europa, y de pna-jeros 
D. F. i x Pardo de T ljer*t Consejero de A d m i n i s t i « r i o n 
con un i m d o indig-wia. 

De Lagonoy en CAtmrines Sur , goleta núm. 78, S a n 
Pioquinto, en 22 días de n a v e g a c i ó n , por haber a n ib ido 
«n vnrios puntos por mal tiempo: *u cargamento 966 
pico* de abacá, 50 picos de cueros de carabio y vaca, 
3 curábaos y un cabi l o: consignado á D . Manuel Tuason; 
*« patrón Hilarlo Aquino. 

De Luban en Mindoro, parao núrn. 373, 3. Vicente 
l''<Tr<r, en dos dias de naveg.cion, con 9 harigues de 
'PÜ, 23 anamaiifn, 70 tablas suelo», 160 id. quizame, 
4000 bejuco» paitidos y 5000 rajas de lefia: con-igmdo 

«rraet V i lerio Ti>ireiÍ8«. 
D a C a l a p í n en Mia loro , goleta núm. 216, P a z I I , 

*n ocho dins de navegac ión , con 421 trozos de calanU", 
74 l.blss suelo de b m a b á , 83 atados de di l im.n, 50,000 
''ejucos partidos, 90 t-blas dindin, 4524 id. para qui-
^me, 40 piezas de cueros de c-rabao y va 'ta. 5 ceilfWS 
.v 50 boeotes de yuro; consignado á Pedro B»9a hijo; 
'u patrón Antero Sanding. 

De Ligonoy en Camarines Sur, bergantín n ú m . 9, 
D«rc/o, en 13 dias de n a v e g a c i ó n , con 1128 picos de 
"baca; consignado á D. Francis.-o Reyes, su patrón 
D- Juan Z^bala. 

De Maoao, vapor de S . M , J ? . Jorge J u a n , del porte 
^ 6 c a ñ e n e s y fuer/, i de 350 caballos; su comandante 
*' cupitm de fragata D. Wenceslao Rosas, en Iré- y medi-t 
(l'i,í de navegac ión , tripulación 139. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
l 'ora Calivo en C i p i z , bergantin-goieta n ú m . 43, 

Alaveg; gu arráez Ciríaco de J u a n . 
Para Sorsogon en Albay, beri^ n ú u - g o l e t a n ú m . 85, 

"Oíario; su patrón Ambrosio Vallej".»; y de pasteros 
'"•to chinos. 

^ T a Balayan en B tangas, pontin núm 105, Querido; 
su Traez Pedro G«lv.nn; y de pas-jems dos chinos. 

P*ra Calamianes, panco tumi. 501, Sta . Cruz ; tu 
f»ez Domingo Silveztre. 
Manila 23 do Agosto de 1 8 6 3 . — A y u s í í n Pintado. 

D E L 23 A L 24 D E A G O S T O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Î e L gonoy en Cmarines S u r , bergantín núm. 9, 

u i . 0 ' e" 13 dias de n a v e g a c i ó n , con 1128 pieos de 
j ' , " * ^ - consignado á D . Frunoisco Reyes; «U patrón 

• Jl"«n A . Z .ba la . 
e Sual en Pangannan, bergantia-gole^i DUOB. 179, 

jf en siete dias de n a v e g a c i ó n , con 1800 cavanes de 
0 S 3674 arrobis de azúcar y 10 barriles de cerveza; 

S u T ú u í D - J o 8 é 
Joaquin Inchausti; su capilmi Justo 

en 12 dias de nivegacion, con 1150 baraqi iüan , 70 
tiinijis de aceite, 70 cerdos, 2000 cocos y 8 picos de 
abacá: consignado al arráez "José Mang.iri '. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P«M B ibo', bergantin-gol^ta nú n 8 1 , S a n Jo$i 

B'Joluno; su arráez Hermenegildo ( i i lares: onduce un 
presidario cumplido con oficio d«l S r . Gobernador Civi l 
de esta provincia, para el Gobernador M . y P . di; n 
destino. 

Para Pungasinan, goleta núm. 204. F l o r del M a r ; t i 
arráez L u i s Mórico; y de p«SHjeros tres chino*. 

Manila 24 de Agosto de 18tí3. = ^^Ms/£« Pintado, 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARINA O B I . A P O S T A D E R O D E f I L I P t N A S . 

B í l i n s da U entra la del rio de Uoilo. — E l Ciinal 
de la boca «i- 1 rio de Uoilo, se billa nurcado por cuatro 
balists colocadas en el uantil de los bajos de ambis 
bandas que s i . c u de M I S orillas, dicho canal sigue la 
dirección S . 70" E . (saliendo de la fia) y en cada uno 
de sus lados se encuentran dos de las n ienc¡onad»s ba-
li ías sin simetrii alguna por no permitirla los bajos que 
seña lan . E*t<s e s t á n f i rm .H is eada uua oou tros gran
des est icas unidas en «u e«trem > superior y sujeto á 
este un h*z de r.nnaje seco. 

L>s dos situadas eu la orill i del N . se encuentran 
en una braza de fondo; y en 4 pié* las otra* dos. 

E l ancho del canal ú la entrada ó sea la distancia entre 
l is dos bausas de fuera, es de 53 braz is , y las da Us 
de dentro de 45. 

E l fondo del canal marcado por estas balisis es de 
15 piés cumplidos en la m á x i m a baja m . - , continua 
(lespuei U ria con igud braeeage, y muy poca dif,-
r i ' i i i i i hasta el primer recodo, de aqui en adelante sigue 
un fondo medio de 3 bruzas h ista el puente sita<do 
en el sitio llamado T a b ú MU. Debe tenerse mucho cui-
d .do con las t;randes cornenteg que se esperimeutan 
• n su entrada.—Ijoilp 7 de Agosto de 1 6 6 3 . — J o s é 
Ernidio Sa l cedo—1£< copii , Santiago Duhrul l . 

I N F A N T E R I A D E M A R I N A . 
COMANDANCIA DF. TROPAS KM BARCADAS Y OOMI'AjílAS INDIGENAS 

f l L I P I N A P . 

No habiéndose presentado licitadores en las subas
tas anunciadas en los dias 23 de J u l i ) ú l t imo y I . 9 del 
actual para la adquisición de 200 « r e í s para el uso 
de la tropa del cuerpo, se nnunci» de nuevo para e| 
dia 5 del mes próx imo venidero, á fiu de que las per
sonas que deseen hacer sus proposiciones se presen
ten en esta Com .ndancia calle de Magallanes n ú m . 3, 
en Cavile , donde se halla de manifiesto el tipo y pliego 
de condicioies, su c i t .do dia y i las siete de su u i a -
ñ».n». = O a r a H l 3 

ü e R0 niblon, pauco n ú m . 602, S a n Vicente F e r r e r , 

S E C U K T A R I A D E L G O B I E K N O S U P E R I O R 

C I V I L D12 F I L I P I N A S . 

Pliego <le condicion-s pura la adjudicac ión en p í h l i c a 
subasta del servicio de publ icación de la ( . Í K C S . I \ De MA
NILA durante dos años, á contar desde el dia 25 de Ftbiero 
de 1864 kasta el 24 de Febrero de 1866, ambo* inclusive, 
por virtud de R e a l orden de 18 de Muyo de 18*10 y Su
perior decreto de 17 del actual; cuyo acto tendrá lugar 
en la Secretíiría del Gobierno Superior C i v i l el dia 1 0 
de Octubre p r á x i m o , á las diez de la m a ñ ' n w , ante la 
Junta especial creada al efecto. 

[•' E l BCiTicin de impresión con todos los gastos del 
mnteiial necesirioa, y el de la c irculac ión y adniinis-
traaion de la ( r á c e l a , se sacan á licitación pública por 
dos sfios, correspondiendo elj primer numero de la con
trata al 25 de Febrero próes imo; adiudicaudose k quien 
se obligue á verificarlo á menor precio de itMCIicion 
meusudl para ios suscritores forzosos de dicho perió lico. 

2 » L a Gaceta se pub ienrá todos los dia^; pero cuando 
lo conceptuare necesario el Sr. Secretaiio de fste G o 
bierno Supeiior C i v i l , parque el espacio de un número 
no bastare á la inserción de documeatos oficiales, po
drá exigir al eontratist*, sin aumento de pre< i-v la t i 
rada de suplemento c o n M s t e n t c en medio n ú m e r o ó n ú 
mero completo, cont inuac ión de aquel. L a tirada ordi
naria es^ederá en cincuenta ejemplares, ou nido menos, 
al necesario p a r a el servicio de suscritores, á fin de que 
haya para completar después colecciones. Cuando me
diare previo aviso la lirada será tan* numerosa y por 
cuenta de fundos públ icos , como este (jrobierno Superior 
Civil lo dispusiere. 

3. * K n loa dias siguientes á los de fiesta entera re
ligiosa ó de Cuite , se publicará ú u i c a m e n t e medio nú
mero, sino se dispusiere la publicación del número com
pleto. 

4. * E l contratista recibirá é insertará en el n ú m e r o 
próximo, ó el que le fuere señalado , y por el orden que 
se le fije, los documentos que al efecto se le remitieren 
por la Secretaria del Gobierno Superior hasta las cuatro 
de la tarde de cada dia, en cuya hora podrá dar prin
cipio á los Irabijos de ajuste y tirada; pero queda en 
la ob l igac ión de prorogar estas operaciones hasta la 
que conviniere al mejor servicio cuando recibiere previo 
mandato. 

5.1 £ 1 papel no sera inferior en calidad al del 
n ú m e r o de U (jkioeta que estará de mmnli -IO, y en 
cuanto al t a m s ñ o podrá emplearse con un» ilif<:reneia de 
cinco cent ímetros en mas ó menos por el largo y tres por 
ancho e n la hoja ó medio n ú m e r o de dicha muestra; si bien 
transcurrido el primer semestre fijará el contratista defini
tivamente en la referida publ icac ión , el tamaño del papel 
en dicho tipo m á x i m o ó sea cinco y tres cnt in ie lros 
sobre el n ú m e r o de l i Gaceta que sale en la actua
lidad, siendo responsable ilel ineuniplimicnto en los tér
minos ^ ic cou su audiencia se determinen. Para CUHU 
quiera alteración de esta regla, aun cuando parezca 
á primera vista beneficiesa, necesita el uontntis ia au
torización especial de este Gobierno Superior C i v i l . 

6.* E l orden de confecc ión de la Gaceta será el 
que designe el Sr . Secretario del Gobierno Superior 
C i v i l , á quien compele la dirección inmn(iiala de este 
servicio. 

7 * \.o* tipos que se usarán en |< G'iceUí, s c á n 
de los cuerpos de fundición once, siele é intenuediot, 
en la proporción que señalare el S r . SecretaJio de G o -
biernoj y se usnián solo en tanto se conseiven en buen 
estado, siendo reemplazados p o r otros nuevos asi que 
dicho g*fc l« ordenare, o y é n d o s e en caso de reclamn-
cion por parte del contratista el informe de peritos 
en la forma legal. 

8. * E l contratista es responsable de la buena correc
ción t ipográfica de la Gaceta y fici i tará pruebas á la Se
cretaria del Gobierno Superior, siempre que se le re
clamaren, para verificar últ imas correcciones. Lag fahas 
que por este concepto se cometnn serán castigadas 
según su gravedad con multas de cinco á cien pesos 
que se liaran efectivas inmediatamente, oyendo a u i t i 
al contralista. 

Igual responsabilidad y en los mismos t érminos -a 
le exigirá irremisiblemente si dejase de insertar en la 
Gaceta los documentos que se le remitan con este fin 
por U Secretan i espresada y en el número ó números 
que se le designen, asi como si publicase alguno que 
cnreicaa de la flrma, geljo ó contraseña convenida del 
oficial encargado de entiegar los documentos que han 
de publicarse, conforme a lo dispuesto en las reglas 
de 26 de Marzo de 1861, 6 las que en lo sucesivo 
se estabUzcsn. 

9. * E l contratista queda obligado á repartir á re-
sidencia de todas las auloi i í íades , Corporaciones, oficinas 
y funcionarios que deban recibirlo en esta Capita l , iodos 
los dias autes de l i s ocho de la mañana , el n ú m e r o 
de la Gaceta correspondiente al mismo dia, y á re
mitir en un paquete á cada gefe de provincia por 
toda proporción da Correo las publicadas desde remesa an
terior que sean d e s t í n a l o s á los tribunales de los pueb'os 

! que los recibirán por conduelo de ios niismos gefetf 



siendo de cuenta d> I coiitrali«t< e! franqueo previo de 
lo* paquete* que dirija * su->critore« particulare', mas 
no los de los gefes de provincia, jueces, adminislrido-
res y tribunulps que tendrán el carácter de correspon
dencia ofici»!, siempre que el sobre se dirija al cargo 
públ i co y no h la persona. 

10 K l contratista servirá la Oaceta, sin retribución 
alguna, á las autoridades, corporaciones y oficinis que 
se mencionan á cont inuac ión . 
Gobierno Superior Civi l 7 
Capi tanía general , , . 3 
Superintendencia 3 
Comisaria Regia 2 
R e - I Audiencia 3 
Consejo de Adminis trac ión 3 
F i s ca l í a de 9. M _ 1 
Arzobispado 2 
Obispados de C e b ú , Nueva C á c e r e s y Nueva 

Segovia 3 
Cabildo ec l e s iás t i co 1 
Ayuntamiento de esta M . N . y S . L Ciudad. . 2 
Comandancia general de Marina 2 
T r i b u n d de Cuentas 2 
Sociedad e c o n ó m i c a de amigos del p a í s . . . . 1 
Intendencia general 2 
LIiiiv«rsidad 1 
Tr ibuna l de Comercio 1 
Gobierna Intendenci i de Visayas 2 
Gobierno Intendencia de Mindanno 2 
Sr . Secretario general de G >bierno uno como Ins 

pector del per iód ico y otro á domicilio. . . 2 
D i r e c c i ó n de l i casa de moneda 1 
I n s p e c c i ó n de Minas [ 
Ideiu de Montes i 
Cont duria de Hacienda de Luzon I 
Admini-tr i f ion genenl de Tr ibuto ' I 
Tesorer ía general I 
Direcc ión de Administración Local 2 
Admin i s t rac ión general de Estancadas I 
D i r e c c i ó n general de Cidecciones I 
Adminis trac ión general de A l u a m s 1 
I n s p e c c i ó n general de Fabrica» 1 
Comandancia general del Retguardo I 
A Iministracion general de C ' i r r eos I 
Coiuisarín de Po l i c ía de Mani la I 
Comandancia de las partidas de S. P . . . . I 
Snbdelegacion de Medicina I 
Idem, de Farmacia 1 
Subinspecciou general del Ejérc i to y Gobierno de 

la plaza . . . . . 2 
Auditoria de guerra I 
Idem de Marina | 
Subintcndencia de A Iministracion militar. . . . 2 
Subinspecciou de Arti l lería. . . . " 1 
I d e m de Ingenieros I 
Idem de Sanidad militar I 
K - t i d o Mayor de la plaz« I 
Capi tanía del puerto I 
Secretaria de la Jtinta de Sanidad I 
C ó n s u l e s e spaño les en Cl i ina , S ingapire y Sidney. 8 
Gaceta de Madrid i 
Idem del Gobierno de Hong-kong 1 
B o l e t í n del Gobierno de Macao I 

E n iguales t érminos facilitará un n ú m e r o á lodos los ' 
Gobiernos de p r o v i n c M . A lca ld ías mayores, Comandancias I 
de Distrito y Administradores de H icienda pública 
de las provincias de estas Is las . 

Hasta cincuenta ejemplares mas y sin derecho á 
i n d e m n i z a c i ó n servirá el contratista á las depen leifdWa 
oficiales que se disignaren mas adelante sin que satisfagan 
cuota alguna. 

1 1 . L o s p quetes de la Cruceta deslinados á los g-fes 
de provincia, los presentará el contrati-ta en cada Correo, 
dos horas antes de la salida, en la A d m i n i s t r a c i ó n ge
neral del ramo, a c o m p a ñ a n d o factura fíimada del nú- i 
mero y d irecc ión de los paquetes, para que quede en I 
la misma dependencia y sirva de descargo á aquel en ¡ 
caso d«! rec lamac ión . S i e s t a fue-e consiguiente á falla 
de a lgún n ú m e r o , por error material, ó pérdida por j 
case fortuito conocida, el contratisti remitirá los n ú -
me rol rec lamado» sin re tr ibuc ión; en casos de otra , 
naturaleza le serán abonados por quien corrosponda. 

12. E l precio de suscricion para los suscritores for
zosos, serk el mas beneficioso que resulte en la li i -
tscion bajo el tipo de uti peso al me,*; pero el que 
sat i s f i rán los suscritores particulares, será el que fijare 
el contratista, siempie que no escedi de un peso al 
raes p a r a los de la Capital y nueve reales fuertes para 
los de provincia. 

13. E l importe de las suscriciones forzoms, 6 sea de 
los Tribunales de los pueblas, lo cobrará el contratista 
por meses vencidos en ví i tud de libramientos á su f ivor 
que se espedirá en la Capital por la D i r e c c i ó n de 
A Jminislracion L o c a l y con c irgo á la c ¡ja central 
de ramos loe. les. 

14. L o s pueblos de 1 s Islas, suscritores forzosas a 
la Gaceta , s e g ú n R e a l ó i d e n de 2(> de Setiembre de 
I 8 6 l | son lodos los de e«tc arch ip i é lago erigidos c i 
vilmente, s e g ú n lelucion que se f i c i l i iará al r cm -
tante. Este ntimero se a u m e n t a r á , si por o m i s i ó n 
de alguno ó creac ión de nuevos pueblos se hiciere ne-
c e s . r í o el aumento; pero e i i t e i r l i é n d o s e que los nuevos 
susci itore- lorzos' s entran en las condiciones de los de
nlas respecto ni pigo de suscricion con ^argo á fondos 
locales. 

15. L a s u b i s U del sci vioi i de que trata este pliego 
de condi'-io í es . st vct if i ' .ar . ' i por pliegos cerrados que 
se presentarán en el despicho del S r . Secretario del 

Gobierno Superior Civ i el día l . e de Oct ibre p r ó x i m o , 
á las diez de la m a ñ i n a anie una junt* compuesta 
del mismo gefe, president», del director de Adiu in i i -
tracion Loca l , del gefe de S e c c i ó n de la misma Secre
taría y del escribano de Gobierno. I )«das I .« diez y 
media de la m a ñ a m M abrirán los pliegos que hubie
sen sido presentados y se adjudicará la contrata al 
tiruinnte de la projiosicioii mas ventajosa á los sus
critores forzosos. 

16. A loda proposición i rcompañirá precisamente 
una carta de pago ó documento bastante a justifiear 
que el firmante de ella h i depositado en la Tesorer ía 
general ó en el 13 meo l íspañol Fi l ip ino de Isabel I I 
la cai .t ída l de ini^ pesos con destino especial á ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer en el acto 
de U subasta de la Oaceta. S e r á nulo y rechazado 
en el momento de su presentac ión todo pliego que no 
incluya este docuoienta de fianza. 

17. L i fimzi de que trata la condic ión anterior, 
será devuelta en vista de certifi ;acion del S r . S e c r e 
tario de Gobierno que acredite no haber contra ído res
ponsabilidad la persona á quien pertenece. L < corres
pondiente al autor de la propos ic ión mas ventajosa, é ó h -
(iuutra en d e p ó s i t o para responder al cumplimiento de 
su compromiso hasta d e s p u é s de terminado «I plazo de 
la coiitrat*| y en vista de cr-rtific^cion de solvencia. 

18. S i cerr«d> y adjudicado el remate, escriturado 
e i debid* forma el contrato, y antes ó d e s p u é s de 
principi ir el cumplimiento, d e j u e el contratista de pu
blicar la Gaceta con sujecoion h estas condiciones, dis
pondrá este Superior Gobierno lo que convenga á la 
cont inuac ión de la publ icac ión espresada cm tinto no 
puedi verificarse otra subista, quedando el conint ista 
obligado á cubrir | i diferencia de costo en perjuicio 
do los intereses lócale- , s e g ú n cuent. ; y al e f í c t o se 
inc tutará por de pronto U Direcc ión de A Iministracion 
Loca", de la cantidad de la fiiu/i y de las corres
pondientes al contratists por mensualidades vencidas á 
parte de ellas, devengadas y no percibidas. 

19. S in espreso consentimiento del Gobierno Supe
rior C i v i l , no se p o d í a verificar el traspiso de esta 
contrata, quedando persotiMl nente responsable del cum-
plimi -nio el que le hubiere obtenido en l ic i tación 
públ ica . 

20. Se decl ira nula y será rec l iaz id i toda propo
s ic ión no redactada s gun el modelo que se inserta 
A c o n t i n u a c i ó n . 

21 . Los ga«tos de escritura y d e m á s que ocisiona la 
subasta deberán ser de cuenta del r e m í t a n t e . 

22 . L i s incidentes de l i subasta no provistos en 
este pliego de condiciones se reso lverán con vista de 
las disposiciones vigentes en materia de contrataeion de 
servicios públ i cos . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
D . (Aquí el nombre ó I «s nombres de los que con

traen el compromiso) se comprometen á publicar la 
Gaceta de M a n i l a por el tiempo y con estricta suje
c ión á las condiciones nilativas á este servicio publicadas 
en U Oatet i del di» de Setiembre úl t imo, por el pre
cio de (tantos) c é n t i m o s de peso al mes por cada uno 
de los suscritores f o r z o s o s . = F e c h « y firm-i del l í c i t s d o r . — 
Aprobido por S. E . — M a m l i 22 de Agosto de 1863.— 
J . Ln¡ s de B a u r a . 3 

SK ' IRE l 'AKIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

L o s chinos que á c o n t i n u a c i ó n se e spresan , e m 
padronados en esta p r o v i n c i a en la clase (Je t r a n 
s e ú n t e s , han sol icitado pasaportes p a r a regresar á 
su p a í s : lo que se a n u n c i a a' p ú b l i c o p a r a su c 6 -
noc imiento y fines convenientes . 

Tm-Tiengloc • 
l.ao-Jaco. • • 
Y O-JuCCO . . 
Yn-Clioyco . . 
Yn-V«oco . . 
Tan-'JVngpue. 
Chiiy-Hiengco. 
Ouy-Sinco . . 
Te-Yeii;»':o . . 
Cuy-Qaico . . 
Cuy-.Mschiy . 
Ang-Quieiigco. 
Taii-Vansuy . 
Yao-Siangco . 
Qnion-Jaisuy . 
Lio-Tioen • • 
Ong-Viaoco 
Tan-Qaiecco . 
Lim-Qoico. . 
LiuHChianeo 
Vy-Aoong . . 
Ong-Cliuico . 
O n i;-Ni neo 
Tiong-S nig - i 
Suy-Quiancp . 
Cnu-Canjiu. 
Tio-Hiiig.;o . 
Cluiiig Tang :o 
Cliua-Cliuyeo . 
Lin-Ch iyiay . 
Ong- l lu i i t io . 
Jua-Chapit . . 
Ong-Sanco . 
OÜ-T.M-O . 
Cnuy-CIl iyco 
Chita-JuHcb'. . 
Cli oi-T-.njien 
Yn-liuec-i 
Q ae- Q'ielay. 

iii-Tüi:gpu. 
(in- ' . i imeo 
Vy-Tioiigjuan 

I8-W4 
•¿0:t7l! 
21838 
10080 
•-¿148!) 
I!t77d 
•¿ll>:«5 
ITSM 
17IÜI 
ÍB»U 
\ V J H t í 
11083 
11616 
12058 
13340 

ÍW.'-i 
07}W 

17046 
17i>40 
17.VÍ0 
18310 
IÍ4SH 
l8iU8 
l l l o l 
11438 
1-270D 
1385-2 
1 \ •'>->•') 
14HisO 
•21.") IS 
•2I3»-; 
S l f lM 
•21425 
21569 
•21 l.->7 
Í 18M 
•21031) 
310UI 
-2184-1 
•2-2-20:l 
•2-Í3I0 
33381 

Tan-SipL-o.. . 
\ ' n - ü u oico . 
I.im-íiiiatco . 
Vy-Jiamco. . 
Lim-Tiecjo.-. . 
L i in -Tuno . . 
(io-Queoo. . 
( i a-Taoco. . . 
Dy-Socco. . . 
Ang-Choco . 
Üu-Oi icsieng. 
I)y-Cliuly . . 
Lim-L-íoco. 
Ong-Cliayco . 
Go-Tuaneo . 
( ío-Pia tco . . 
Yap-Xayyad . 
Yap-Jinco. . 
Cliung-Jiongco 
COrTice. . 
Co-Bico. . . 
Co-l . i«nrco. . 

Tali-Yalitieng. 
gp-Vaqcp. . . , 
Co-fMOUgCO . . 
('•)ii-S:oii . . 
Ong-l'iaca. . 
Chan-QniovO. 
Yap-Suyco . 
Tieng-Chuanco 
Yap-Jateo. . , 
Que-Cunco . 
\'n-Tiongeo . 
Tan-Pinci>. ; , 
C"lnn-Taco. . 
Dng-Cliiongii. 
C'ue-CiiingOii. . 
Co*Juatcoa 
CS-Ymco.. . . 
( ' ÍMs-Chinco. 
Dl l i f -Pi l l 'O. . . 
L ia-Po . . . . 

10403 
•21 I7Ó 
•21340 

sisas 
•20008 
30032 
$0505 
MMe 
Blfléá 
2UÓ84 
•2Ü.J83 
10666 
•21 17-2 
J 0500 
187.31) 
18539 
221.31 
3SÍS3 
180.37 
lítlSH 
•2I81I7 
•2178!» 
•21030 
•212(JJ 
10820 
331S8 
1ÍI496 
31603 
2-2029 
1801)8 
•21-31:! 
3142a 
Sí 404 
336i )8 
39611 
•2-21110 
38030 
•20-2O4 
30378 
98319 
•22234 
•2 2-2.(1 

Yu-CJne . . . 
Tan-Toco . . . 
Cue-Chuijoc . 
I.im-Yengco . . 
Tan-Tinco . . . 
T'Oi-Tinco. . . 
Dy-Jaoo. . . . 
Te-Clmsin. . . 
Lim-liniengbioiig. 
Chua-.Iiiasi. . 
Ching-Siongco. . 

33300 
33041 
32370 
33316 
38984 
•2-2-2-2I 
•22075 
33146 
93906 
90431 
19:361 

Mani la 22 ue Agosto de 

Liin-Gnian 
Cun-Limsiiy . 
Yn-Tiegco . . 
(,"ue-Yan. . . . 
I.iin-Juyco 
Cilio-Yeiigcliiint. 
Que-I.iengj') . . 
Chua-Tamco . -
Y11-Seco . . . 
Co-Guiocco. . . 
Co-Luanco. 

166 : J .= .Brt«ra . 

39988 
•22304 
33368 
33188 
19529 
81488 
'21419 
19631 
10679 
1WH2 
10713 

SECRETARIA DEL EXM0. AYUNTAMIENTO Dg 
LA H . N . Y S. L . C. DÉ MANILA. 

Bn c u i u p l í m i e n t o de acuerdo del E x c m o . Ayunta, 
miento se anuncia lu subasta para su remate en el 
mejur postor, ei wrríendo del servicio del riego de las 
calzadas de S t a . Lucí • y Bagumbayan per los años 
de 1864, 6 5 y 66 y con sujeccion en un todo al pliego 
de condiciones que sa inserta ú c o n t i n u a c i ó n . E l auto 
del remate tendrá lugar ante dieba, E i c m n . Corpo. 
ración en la S 11 de las Casas Consi tonales el día 22 
del próx imo S o t í e m b r e i las nueve de su mHñana. 

Manila 20 de Agosto de 1863 =iWniiH«/ Mariano. 

AYIINTAMIKXTO DE LA M N. Y S. L. CIUDAD DE MAKILA.*— 
Pl iego de condiciones p a r a sacar á subasta el servicio 
del riego de las calzadas de Hagumbayan, S ta , Luc'w 
y S a l ó n del paseo frente a l m a r por los años de 
1864, 6 5 y 66. 

I . ' Correrá á cargo del contralista el riego diario 
de las calzadas de S i g u m b a y a n , Sta . L u c i a y Salmi 
del paseo, frente al mar, d olio riego deberá empez» 
todaS Us tardes en que 110 llueva á las tres y deber. r 
estar concluido á la» cinco en punto. 

l in este servicio d e b e r á entenderse que forinnn 
parte de dichas calzadas todos los trozas do las misniis 
que arranquen desde las puertas de la Ciudad y vm 
á unirse á las de Bagumbayan y Sta. L u c í a ; por lo 
tanto d e b e r á obligarse igualmente el contratista k rejjar 
el trayecto que existe desde la puerta de Sto. Domingo 
hasta el puente grande, do la puerta R t a l del Parítlj 
hasta el mismo punto, desde la puerta Ke»l I luta la 
entrada de la calzada de Bagumb<yan y desde la pueril 
de Sta . Lucía hasta la calzada de dicho nombre. 

3. a Para atender este servicio d e b e r á tener el con
tratista cuando menos diez y seis cubis con carros ti
rados por carabaos ó caballos guiados por personas útiles, 
mayores de diez y ocho años , y a d e m á s seis pares da 
balsas para el riego del Sa lan del paseo. 

4. a Por cada falta al cumplimiento de las ob'igí-
clones que marca esta contrata le serán impuestas i l 
contratisti por el Sr . Corregidor multas desde cinco 
á veinticinco pesos, s e g ú n la gravedad de | . falta y 
que h u á efectiva en él correspondiente papel . 

5. a l'"l tipo para lu subasta en progres ión descen
dente será el de la cantidad de mil - ochocientOB cua
renta y dos pesos cincuenta r é n t i m u s . 

6 ' L i cantidad en que se remate este servicio seiá 
pagaila al contratista en la Adni in ís trac iun de propios 
y arbitrios del Exorno. Ayuntamiento por dez .vas parteé 
al fin de cada mes. 

7.a L a durac ión de este servicio será la de tres 
años , principiando á cantor desde 1. c de Enero de 1864. 

8 a E s t 1 subasta se h irá por pliegos cerrados, arre
g l á n d o s e las proposiciones al modelo que se inserta a 
c o n t i n u a c i ó n . 

9.1 Para ser admitido á l i c i tac ión d e b e r á acomps-
ñarse á la prnposíeion, y por separado de ella, documeiito 
de depós i to en el B a n c o Español Fi l ipino de I*abel I I . 
de la cantidad i e noventa y dos pesos doce céntimos. 

10. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y culifi. ándo 6 
la fianza de l ic i tación, el Presidente dará número or
dinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

I I . U n a vez recibidos los pliegos no podrán retí' 
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

12. E n la hora precisa que s e ñ - l e el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones por el orden de su numerac ión , l^' 
y é n d o l a s el Presidente en alta voz y tomando de csti* 
una de ellas nota el actuario. 

13. S i hubiese tipo reserTado se publicará tanibien 
acto c o n t i n ú o , y tanto 011 c i te caso como en el de »er 
c o n o c í lo dicho tipo el reñíate se adjudicará al m'Jor 
postor, haciendo en alta voz la competente declaracio» 
el Presidente, á reserva sin embargo^ de la aprobs-
cion de l i autoridad encargada de los acuerdos dfl 'J 
Junta Direc t iva . 

14 S i resu'tasen enpatadas dos ó mas propofl' 
ciones, que sean las mas ventajosas, se habrira li011.11 
cion verval por un corto t érmino que fijará el pre"' 
dente solo entre los autores de aquellas, adjudícánd0*6 
el remate al que mejore mus su propuesta. E n el c*^ 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
proposiciones que resnltaion iguales, se hará !<• 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el niii|,e 
nrdihal. menor. 

15. No se admitirán rechim iciones ni observacií"*! 
de n ingún g é n e r o relativas al todo ó alguna parte ^ 
acto de lu subasta, sino para ante la J u .ta Direc 
después de celebrado ul contrato con las apelaC"" 
que l i ley concede. 
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Pimilizud i dicha subasta el p ie« idente rx ig irá 
einatanle que endose en el acto á í i v o r del Bseme. 
t«ni'ento' 1 000 ''' e*P''Ci,c'"n "porlum, el docu-

Aí0 j e | depujilo ptra liritar, el cu*! no «e cancelara 
""^'"laalo qu« se apruebe la subasta y en su vista se 
^'((ure contrato á sutiüficciun da dicha E s u m a . 
^rporHcion. 

L"« d e m á s documentos de depós i to serán de-
lióí '''u dei»"ra k los interesiidos. 

VLl|g E l contratista se afí*nz-irá á •atisficcion del 
IIIO. Ayuntiiiniento en 1< cantidad á que aciende 

I diez Por C'e •,ü <'e' totH' 6:1 q116 se 'e adjudique este 
arricio. 

|9. A los ocho dias de not ficado el contratista la 
r,ib»eio" de l-* fi""Z' que proponga deberá entregar 

|<> escrituras de obligicion ntorgadts, laediinte cuya 
^(r(.ggi le »erá devuelto el documento de depós i to . 

20. No tendrái « fec to la subast i mientras no sea 
pfobnd.i por la autoridad superior y se halle estendida 

IJ correspondiente escritura de obligncion. 

2| Se admitirá como fianz», metál ico en depós i to 
en I» Tesoreri^ general de Haciunda pfib'Jfla ó en el 
g.ni.n Espa"0' Filipino de Isubel I I , ó fincas de mam-
0,leria que se hallen en buen estado, lo cual s e j u s -

¿ fa i i con certifico del arquitecto áe\ E x c m o . A y u n -
umienlCi previo conocimiento. 

22. Si á pesnr de l i s precedente* condiciones f «1-
li.e el contratista al exacto complimiento de lo esti-
foUdo, procederá la Corporación á ejecutar el servido 
por cumta y riesgo del mismo, luciendo uso de la 
fiaiiin garnitia y al embargo de bienes suficientes 
coi lo demás prevenido en la instrucción de 25 de 
Agosto de 1658, e x i g i é n d o l e a d e m á s los daños y per-
jnirios que por su morosidad se liubieKen originado. 

23. Los gastos ie la sub ist.i, otorgamiento de egeri-
lur', jas copias y testimonios que sean nccesirios sacar 
icrin de cueiiti del rematante. 

M O D E L O . 

D. N N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo e 
semeio del riego de las ca zadas de B igumb tyan, S*nta 
Luna y Sa lón del pisco, frente al mar, por la can-
tid»d snual de y con entera sujeciion al pliego 
de condiciones publicadas en el n ú m e r o de l i Gaceta 
ojiel l y propone la fiama de. = Msni la 15 de Abril de 
H Í = P { o F . de Caatro.-= Q u i n t í n Meinet = M a n u e l 
F ÍOT/rtíVo. — lis copi<, Monuel Marzano. 3 

SECRETARÍA D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE FILIPINAS. 

A »o icitud de D . Guil lermo O s m e ñ a se le ''á de 
1*̂  en la iiiatriculi de Abogados residentes en e<la 
Cipiul. 

Lo que se |)ublici en la Gaceta para general co-
nKiniiento. 

Manila 22 de Agosto d<; ] 863 . - Crhtova l Regidor. 
I 

^DinistracloD general de Rentas Estancadas 
UK L I Z O S . 

Autorizado este centro por decreto de la Intendencia 
gener,,!, de 10 del que cursa, para vender en concierto 
publico, el din 31 del actuW, la madera inservible pro-
'edenie de Is v.isigerí* de la propied id de la Ront t , 

'T16 qisieran hacer proposiciones para su compra po-
presentarse en esta oficina general des le Ua diez 

''8 doce de la mañana del cifido dia. 
^«xila 22 de Agosto de \ 8 6 3 . = R o c a . 3 

Depuesto p o r e I S r . Intendente general da Luzon y 
^t'centes, se saque nuevamente á concierto público 

arriendo por tres años del juego de gallos de i» 
ICHT'" ''e '" Fampang", se anuncio H | públ ico , que 
y i ' t t g « r dicho acto, en esta Adniinistracion genenl , 
el H CHl,ecer,i c'ta<'a provincia de la Pamp^nga, 
(j la del aclu i l , á las doce de su mañana , b^jo el 
Peíos6" '>roSre''0" ascendente de once mil ochocientos 
'Proh en 'rienio, y con sujeccion á las condiciones 
Be 0 . en el pliego que se h a l a r á de manifiesto en el 
a,: respectivo de esta Administración general de 

eargo. 

Manila 22 de Agosto de I 8 6 3 . _ r . R o c a . 2 

^su n"^rco'e8 próx imo 26 del ac túa) , de diez & once 
^ b a U 1,,W' cele',r" e9'e cen,ro concierto público para 
p,|le|a "r habilitación de cincuenta mil pliegos de 
e| ^ f.e '"d0 4. 0 de oficio de bienios atrasados para 
cio^j ,CI0 dei presente. L o que gusten hacer proposi-
<ieierin'e P ^ e u t a r á n en dicha oficina en el dia y hora 
ejii debiendo advertir que desde esta fecha 
de pa^ ""«"'ifiesio el pliego de condiciones en la mesa 

•̂ l ('e la misma para general conocimiento, 
i'ia 22 de Agosto de 1863.—TVoc/oro Roca. 0 

• ^ C f t O N GENERAL DE COLECCIONliS DE 
1AHACO D E LUZON Y A D Y A C E N T E S 

^ ^ i c o ' ? 3 ^ e",a Dependencia p i r a sacar á concierto 
,a impresión de 10.000 ejemplares de diversos 

documentos de contabi'idad, con arreglo á los modelos 
que obran unidos al etpjdiente de su razón y bajo el 
tipo do ISO pesos; l i s personas que gusten tomar á 
su cargo esta servicio, se servirán concurrir á dicho 
acto, que te i d r i lugar el viernes, 28 del corriente; á 
las doce de su raañinn, en el despicho del que sus
cribe: estando de manifiesto, desde hoy en la mesa de 
Parte», el "Pliego de condicione», , respectivo.,, 

Binondo 24 de Agosto de 1 8 ü 3 . = í r a r r í d o . 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 

FABRICAS DB TABACOS. 

E l dia veintiséis del corriente, á las doce en pun10 
de su i m ñ a i i a , celebrará concierto esta Inspecc ión ge
neral al objeto de contratar l i construcción y adqui
sición da trece tinajones vidriados de C h i n i , cuatro cam
panas, veinticinco mesas para maestras y escribientes, 
veinticuatro sillas, cuatro tinteros, setenti canastas do 
corteza de caña y diez faroles, todo con deslino al ser
vicio de l,i Fábrica di! puros de Cavite, bajo el tipo 
en progresión descendente de cuatrocientos sesenta y 
nueve pesos á que asjien len en total s e g ú n , presupuesto, 
los espresidos útiles y enseres y bijo el pliego de con
diciones que desde esta fech* se hallará de manifiesto 
en esta I n s p e c c i ó n general. 

Manila 21 de Agosto de 1863 .—.Braio . 0 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL 
DK KIHHCITO Y HACIENDA DH LUZO.V Y ADYACENTES. 

L >s individuos que se espresan á continuaoion, ó sus 
apoderados ó representantes en esta Capital , se servi
rán pie>enlarse en e l negociado de partes de esta ofi
cina, para enterarles de Us resoluciones reca ídas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

D o ñ a Blasa Alava . 
Don Antonio P . Casa l . 
Sres. K e r y Compañía . 

D e órden del S r . Intendente general, se pub'ica 
en la Gaceta de esta Capital, para los efectos que se 
manifiestan. Manila 21 de Aosto de 1 3 6 3 . — ¿ de 
Abei la , o 

E l bergant ín español . TVem^o, s iMra el jueves 27 di | 
corriente con destino á Emuy, s e g ú n aviso recibí lo de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 24 de Agosto de \ 8 Q \ . = H a z a ñ a s . 3 

I N S P E C C I O N D E L A F A B R I C A D E P U R O S 

DE C A V I T E . 

E l dia 26 del corriente, á las doce en punto de su 
mañana , celebrará esta Inspecc ior , concierto púb l i co , 
s imul táneo , á fin de contratar l i construcc ión y a d -
qni icion de trece t ínajoneí vidriados de Q^ina^ cuatro 
campanas, venliciiico mesas para maestras y e s o r í b i e n ' e s , 
veinticuatro >i| as, cuatro tinteros, si-lenta canastos de cor
teza de c i ñ a y diee faroles, á partir, descendien lo, del tipo 
de cuatrocientos sesenta y nueve peso<; en cuya c i n t i l a d 
ae h u í presupuestado dichos objetos. Todo con arerglo 
al pliego de condiciones, que desde h>y, e s t i r a d a raa-
nifie-to en esta oficina. 

Cavití 24 de Agosto de l 3 6 3 . = E i r i y YÍZ D o m í n g u e z 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L C U E R P O 

D E C A R A B I N E R O S D E R E A L H A C I E N D A . 

Autorizada para contratar bajo el tipo de mil cu •-
trociontos veinte y nueve pesos ochenta y cinco c é n 
timos en pregresion desen l í en te , la c o n s t r u e ñ o n de una 
nueva falúa que reemplace á la inútil Piincipe Celestial, 
de la dotac ión del Resguardo m a i í t i m o de la C o m i n -
dancia de Cemarines Sur , se h ce saber por medio de 
este anuncio, p i ra que los que quieran encargarse de 
su e jecución comparezcan á las doce del dia 28 del 
mes próx imo venidero en la oficina de la Comandancia 
general ó en la subalterna del cuarto distrito, sitas la 
primera en la Real Maestranza de Artellería y la se
gunda en l> citada provincia de Camarines Sur al 
concierto s i m u l t á n e o que al efecto ha de celebrarse y 
le será adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 25 de Agosto de l863.=./<we D . C o r a . 3 

COMISARIA DE LA OBRA DEL PUENTE 
PHOT3IIOXAL SOBRE E L HIO PASIG. 

N e c e s i t á n d o s e para esta obra Us maderas que espresi 
la relación siguientes, las personas que deseen propor
cionarlas, bajo el tipo de los precios marcados á c ida 
partida, pueden presentar sus proposiciones al que sus
cribe, en la D i r e c c i ó n de Administración L o c a l , calle 
de l i Audiencia ni m. 3, desde las nueve á la una 
el dia. 

Mani l i 24 de Agosto de 1863.^a,El Comisario de la 
obra, Leopoldo Rodrigwz de R i v e r a . 
Re lac ión de las maderas que se necesitan p a r a la obro 

del puente provisional sobre el rio P a s i g . 
72 l iarigues de dongol, yacal, ó acle; de 12 varas 

largo, 12 por 12 pulgadas escuadría limpia, á I I 
pesos uno. 

144 Piezas de 8 á 9 varas largo, 8 por 10 pulgadas 
de I is mismas clases de madera á 4 pesos una. 

9 I d . de 10 v iras largo, 12 por 12 pulgsdas de 
las mismas clises á 7 pesos una. 

280 I I. de 10 varas largo, 8 por 12 pulgadas escua
dría l i m p i ' ; de dongol, yacol, acle, bañaba ó 
amugnis macho de Mariveles á 5 pesos una. 

7 I d . de id. de 7 varas largo, 9 por 10 pulgadas 
de las mismas clases á 3 pesos unn. —^4ntar/o 
L ó p e z y Esquerra . = K s copia, Rodr íguez de 
R i v e r a . 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E U A L Ü E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por al vapor correo de S . M . , P a t i n o , que saldrá 
el viernes 4 ^del entrante Setiembre con destino á 
Hong kong, remitirá esta Adminis trac ión la correspon
dencia par* E u r o p a , via del Istmo de Suez y sus es
cala*. E n su virtud la reja del franqueo y el buzón 
de esta oficina se hallarán abiertos hasta las cuatro 
en punto «le la tarde del esprcsido dia. 

L i s cartas depositadas en los buzones del V i v a c y 
Sta. C r u z , se recogerán á las trest y hasta la misma 
hora se admitirán las cartas certificadas. 

L a rectificación de peso para las de E s p a ñ a solo se 
hará Insta las tres de la tarde p ir la reja de los certificados. 

L - ) que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 24 da Agosto de 1863 — E l Administrador 
general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

Por decreto del Kxcmo. Sr. Intendente general, 
se avisa al público, que el dia 29 del actual, á 
las doce de su mañana, anle la erpresada Junta 
pue se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
gttneral, se sacará á subasta la venta de doce mil 
sstecientos sesenta y cinco arrobas ó sean treinta y 
cinco mil ochocientos diez y siete y medio milla
res de tabaco elaborado de menas superiores, 
con sujeccion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación y estado demostrativo de las 
menas que igualmente se inserta. Las personas que 
deseen comprarlas, se presentarán en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 20 de Ago lo de 1863.=FrflHciscí) Rogent. 

Pli go de condiciones que redacta esta Admi
nistración general, de acuerdo con su interven
ción, para la venta de doce mil setecientos se
senta y cineo arrobas ó sean treinta y cinco mil 
ochocientos diez y siete y medio millares de 
tab ico elabor do de menas superiores con des
tino á la esportacion, i uya pública subasta ten-
drá lugar ante la Juuta de Reales Almonedas 
de esta Capital en el presente mes el dia que tenga 
á bi-n designar la íntendenciagcneral de Ha
cienda d'' Luion y adyacentes. 

1. ' El espresado número de millares de tabaco 
se distribuirá en 314 lotes, especificándose las clases 
de que se componen, y los enbases en que están 
acondicionados en el estado que corre unido, 
el cual estará de manifiesto en el acto del remate, 

2. * Se tomarpor tipo para abrir postura en 
órden aseen den e; el valor que tiene cada millar 
á precio de Estanco, y sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes. 

3. " Adjudicados que sean los lotes, los señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, en mo
neda corriente á los cinco dias de aprobado el re
mate, espidiéndose previamente por esta Adminis
tración general los documentos necesarios al efecto. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes si conviniere á los interesados, procurarán 
estos eslraer de los Almacenes generales del ramo, 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario será 
de cuenta de ellos el quebranto que pasado, dicho 
plazo pudiera sufrir el artículo. Al efecto esta Ad
ministración general les proveerá de las ere íenciales 
necesarias, a i como • e la certificación que corres
ponda para poder justificar la legitima procedencia de 
efecto, y la autorización competente para que tenga 
lugar la esportacion al cstrangero. 

5. t El arlículo será entregado en los depósitos 
que tiene la Renta en esta Ca. ital, situados en 
Riñon do para mayor comodidad de los compradores. 

6. ' Y última si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos eslubiesen averiados estos, ó 
sus embases, se obliga la Renta á reponerlos, su
fragando los gastos que infiera dicha operación -
Manila 19 de Agosto de 1863. El Administrador 
general, Teodoro Roca.— El Interventor general 
E. C, Aníonino Reyes.—Es copia, Rogen'. 0 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E R E N T A 3 E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

D E M O S T R A C I O N del munero de millares y arrobas de tabacis de cada clase de Menas Suptriores y cigarrillos destinado á la etportación, que te pond 
en venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de etta capital, el dia 2 9 del actual con esprtxon de los lotes en que se halla dxstrib^ 

Ci|j«rriro» de papal 
da 

Tui«l i':* inilUrM 
y arrobu» en tudoi 

lo» luter 
Cáiuad l l « b H | 1 0 . ImpiriiHl Milla-

re» en 
cMfe 
lote. 

Arroba» N C M E R O S 
U L L O S LOTElj — 111 i L 

Millar». air..b Mm.r Mi ln i 
2> J L « 

• Miliar Mili 

Su T»lor «1 pre 
d» estanco Xlillare» Arroba» Mi.lar Mili 

243 
263'25 
337'50 
675 
337'Ó0 
I36'5(J 
I78'5U 
357 
980 

1960 
625 

1050 
1575 
2100 
2625 
3160 
3885 

266,76 2|8 

5i 
53 A 
663' 
20 

4()3 
1333 

33 i i 
500 

I25() 
18383 
1260 
1401» 

1233 
75 

Vl'> 
i:> 
3p 
24 

6 
2668 
333J 
400 
250 
700 
750 
6tj63 
8333 
900 

50 
Sü 

37oU 

442'93 (i|S 
885'87 418 

1063'05 
156 
234 
784 al 203 
980 

Í 9 6 0 
525 

I05U 
1576 
2100 
2626 
315') 

177'17 4i8 

2- 'ó0 

354'35 

35817.1 12765 

TOTAI. 
importe d» lo. 

243 
263'25 

2700 
337.5 
1021'50 
409'6U 

1786 
2499 
3920 

I96U0 
10500 
15750 
39375 
42000 
39375 
44100 

3885 
2 6 6 7 ' « 2 4|8 
4429'37 4|8 
ae j7 ,62 4,8 
iu63'05 
936 
234 

7840 
9800 

1 1760 
7875 

22060 
23625 
21000 
26250 
28350 

177l '75 
177 l '75 

404^63 

Manila 19 de Agostode 1863. El Admmislrador general, Teodo o Ruc inlervenlor general, E. C , Antonino ¡.'e.yet. 
3'42 4|8j 

JUZGADO DE HAi 1ENDA I'E MANILA. 

D o n Morceliano Hidalgo, Juez de Hac ienda de la pro

vincia de Mani la , que de estar en el ejércis io de sus 

funciones, el pritente Escr ibano dú f i . 
Por el presente cito, Hamo y emplazo i MurUno üe la 

C r u z , pilutu del caaco n ú m . 120, uatuml del urriibíil de 
Bincndo, de 23 año* de edad, de estiulo casudo j su 
re l ig ión C . A . R . pnrn que en el término de i r t i n U 
tliaa que se le señalan por primero, y ú l t imo pregón 
y edicto, fe piesente en e?te juzgado, situado en la 
calle de Cnbildo n ú m . 51, 6 en la cárcel pul lica de 
cata C a p i u l á responder á |OÍ cargos «pie le resulten 
en la causa n ú m . 493, que Se instruye en este juzg'-do, 
ramo separado de la n ú n. 477, seguida conlia G r e 
gorio Scrran", Nicomedes Garcíii y C o reos tobre de
fraudac ión , bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declara c ó n t u m z y rebelde, y que l.is diligencihs 
•uesesivaa Imata que h ya sentencia que cause ejecu
toria, te entenderán con \OÍ e?tri<dos del juzg.idu ea 
su representación, p i l lándole el perjuicio que hubiere lu
g a r . — Diulo en Manila á diez y iu ie»e de Agostode 
rail ochocientoi sesenta y Xrus.—Marctliano Hida lgo .— 
Por miindado de S . Sr ía . Franciuco Rogent. — Ei* copia, 
Rogent. 0 

l.icenciado D . Manuel M a r í a Gas tón . Comisario Oe-

neial de C r u z a d a de estas I s las , D i g n i d a d i n í e i i n o 

de Maestrescuela de esta S l a . Iglesia Catedral U t -

Iropoliianu, Prev i sor Vicar io Gener al y Juez de C a -

p e í a n l a s del Arzobispado etc. 

H a b i é n d o s e presentado D . Mariano Guev. ir» exhi
biendo un titu'o expedido <t su fivor por D. J o s é Gue-
Tara, en uso del derecho de patronalo <)ue le pertenece 
para servirla capel lanía fundada p<>r Duña Juunn Gucvarn, 
su cafetal 4262 pesos impuestos en tierras de labor si
tuadas en los paragos que en sus respectirns escrituma 
«e tspresan, la cu;.| se h^lla vacante por renancia de 
•u ú l t i m o poseedor D . Latino G n e » a r a , por el pre
sente citamot, llamamos y c o n v o i ^ m o í á ios que se 
«rean con ilerecho k dit ho bcnificio, pura que en el tér
mino perentorio de quince diap, contados desde la data 
de este edicto, se piesenten por si ó por medio de A p o 
derado con la documentHcion necesaria a deducir el que 
Ies usisti», b .jo apercibimiento que de no h >c«rlo les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Manila á ve íate de Agosto de mil ocho-
••.iento» sesenta y itet. —Manuel M a r í a G a s t ó n . — P o r 
mandudo de S . Sr ía . , Vicente Cuyugan. 0 

7^ SKCaOOL 
D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

a a AIÍIAT 

E S T A D O de los materiales que existen en el dia de la feclut en los depósitos establecidos en el Mura-
llon del Sur en virtud del Superior decreto de 2 de Julio próximo pasado. 

Vendido á D . Rafael G i i u r t . 

Total. 

S A L I D A . 

C a ñ a o. 

de í t f de 2.» de 3.a 

100 

100 

Nipaa. Bejuco» . 

de I . * de 2. de 3 . ' de 1.* de 2.* de 3 . 

R E S U M K j N . 

Existencia en deposito nyer . 
Entrnda de hoy 

Total . 
Salida de hoy 

Quedun en D e p ó s i t o en la fecha. . 

Cañas . 

de IV" 

18 

18 

18 

de 2. 

769 

769 
100 

669 

de 3.a 

5599 

6599 

6599 

Ñ i p a s . 

de 1/ de 2." de 3. 

Bejucos. 

de | . ' 

23900 

23900 

23900 

de a.r 

4800 

4800 

4800 

de 3.* 

90550 

90550 

90550 
Manila 24 de Agostode 1863. — E l Comisario, Manuel R o s a d o . - E i interventor. Bernardina Marzano . 

iXmKfcGIMIKrs'TO D E LA M . N . Y 8. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

R e l a c i ó n de las obras p ú b l i c a s ejecutadas en la anterior 
st/nana en el Urr i tor io municipal. 
1. » SECCION que cgmpr«nde el arrabal da Binomio y sitio 

de Arroceros. I,oa trabajadorea de la iiiisnn, se han ocupado en 
•ubrir 70 baches en las calles de Jólo y S. Vicente, desmontar 
360 varas da largo y abrir 339 varas de largo, de cunetss en 
la» referidla callea y en acarrear y preparar loa materiales para 
lea relandoa trabajos. 

2. " SKGCION que comprende loa arrabalea de Sta. Cruz, 
Quiapo y » Josó . Los trabajadores de la misma se han ocupado 
•n terraplenar 20 varaa de largo por 5 de ancho á la subida del 
puente de la Quinta, cubrir £>ü bachea de vari»B dimenaiones en 
la plaza de b. Sebastian á la subida y bajada del puente de la 
•'Conatancia'- y á la aubida del puente de la Magdalena, limpiar 
20 varas de largo por ambos costados en la segunda calle del Trozo 
y en acarrear y preparar los materiales para dichos trabajos. 

8.» SI-CCION que comprende los arrabalea de S, Miguel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la miama se han ocupado en tar-
r»plenir un tramo de 12.5 varas de largo per 14 d« ancho en 
la calla Ucal del arrabal de 8. Miguel , abrir 403 varas de largo 

cunetas en dicha calle, cubrir 50 baches en la calle Keal 

del arrabal de Sampaloc, acarrear 560 carros de escombras de va
rios puntos al pié de la obra y en preparar ¡os maleriale» MM 
la miama. 

SECCION qua comprende el arrabal de Tondo. Loa traba
jadores de la miama s« Lan ocupado en terraplenar 360 vira» 
de largo por 6 de ancho en la calzada que dirijo á Calooctn, 
raplenar igualmente C0 varas de lorgo por 7 do ancho y cubrir 
40 baches en la segunda ct l 'e de Sto. Cristo y en acarrear y P'*' 
parar loa materiales para dichos trabajo?. 

Manila de Agosto d« 1863.—C»«naí. 

Distrito de Lepanfo 

Ktvedadet desde el dia 8 a l dt la fecha. 
Salud p u b l i c a . — S i » noTtdiil. 
CoMfAo». —S « e*lá »n la rrcolcccion del labaeo jr i r i sp lanU-
O i r a i fublicut . ~ CanitDuta lo« itabajua de la «Ja eeoirsl * 

parional dv chiuot j priiidiarior; ta la preaenle Itluaoa 13 IgorroU» 
rius. 

Preeios corrientes, 
Arrox limpio de la últ .ma corccln, 3 p». e n a n . 
Cajran ib da Ajoato da I8t»3. — E l Comandanie P. W Jum .V f é r r * . 

MANILA.—IUP. DB LUS A m ó o s BBL PA J S — P a l a t . » %. 


